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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

    

ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y cuyes. e 

Lo A Y 

Por la cual la sociedad DALMACIA GLOBAL CORPORATION cbufiere un Poder | 

General'a favor del Sr. BALDASAR VUKASOVIÓ . ooo morno=ooononommma mo | 

erre Panamá, 5 de octubre, 2006. === ===. soono-.o- | 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los cinco (5) días del mes de octubre de 

dos mil seis (2006), ante mí, DR. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS.» Notario 

Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 

510), comparecieron personalmente, YVETTE ROGERS, mujer, mayor de edad, 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad con cédula de identidad   
| 

identidad personal número siete-setenta y tres-quinientos diez (7-73- | 

1 

t 

personal número ocho-cuatrocientos treinta y seis-cuatrocientos sesenta | 

. y ocho (8-436-468) y CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, ' 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número PE-doce-noventa y siete (PE-12-97), en su 

| 
|   calidad de Directora/Vice Presidente” y Directora/Secretaria”] 

respectivamente, de DALMACIA GLOBAL CORPORATION (de ahora en adelante 

  

denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de 

1 acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la 

: República de Panamá, debidamente registrada en la Sección de Mercantil 

del Registro Público a la Ficha cinco tres nueve dos cinco seis 

(539256), Documento uno cero uno cinco cuatro. uno tres 

(1015413), a quienes conozco y Mediante documento que he” tenido a la 

vista, me manifestaron lo siguiente: ==. notte Tes 

  

PRIMERO: Que son directoras de la sociedad DALMACIA LOBAL CÓRPORATION,   4 
sociedad debidamente constituida e inscrita : lante la Ficha cinco 

SA Mi 

tres nueve dos cinco seis (539256), Documentof uno cero uno cinco cuatro 

uno tres (1015413) de la Sección de Mercantil del Registro Público. -+--       i SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto   
 



  

  

  

  

Social de DALMACIA GLOBAL CORPORATION Aos negocios de la sociedad serán 

administrados por Sus Directores. mo 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto 

Social de DALMACIA GLOBAL CORPORATION dos de los Directores de la 

sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con oO sin 

facultades de disposición, sin necesidad de reunlrse. <=. === -=-=-=---- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterzior, están debidamente facultadas para 

comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se 

menciona más adelante a favor del Sr. BALDASAR VUKASOVIÓ.. > -==-==-==--- 

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER GENERAL a favor del Sr. BALDASAR VUKASOVIÉ,/ de 

nacionalidad Croata, con fecha de nacimiento 30 de noviembre de 1960, y 

domicilio en Cdla. Kennedy Norte, Edificio Torres del Norte, Torre A, 

Séptimo Piso Ofic. 705, Guayaquil, Ecuador, quien ejercerá las 

facultades Ss1Igulentes: nn 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a 

cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: -- Para recibir o dar dinero en préstamo con 

o sin garantía, comprar productos, mercancías, valores, acciones y 

bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para 

pignorarz, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y 

vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para 

cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que 

se le pueda deber a la sociedad Y extender los recibos 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad 

en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, gllar contra las 

mismas Y determinar la Oo las otras personas cue individual 0 
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de 

de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar che Learn Gava” 
RU peo 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en 

cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, 

y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 

acceso a cada una y todas las cajas de seguridad que estén a nombre de 

la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; para 

transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la 

sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y constítur toda clase de 

agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo O delegando toda O 

parte de las facultades aquí conferidas y para revocar tales sustituciones o 

delegacl0Mes. nooo 
“ 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Sr. BALDASAR 

VUKASOVIÉ, en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, 

estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de ' 

cualquier país y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la junta 

directiva disponga OLra COSa. >. rooooorrrnra 

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como les 

fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 

instrumentales, Mirzella Tuñon, con cédula de identidad personal número 

: ocho-setecientos quince-cuatrocientos uno (8-715-401) Y Julisa 

Jaramillo, con cédula de 1dentidad personal número ocho-cuatrocientos 

tres-doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de edad y vecinas de   esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la encontrar      

  

   

   

  conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la firman todos   ante mí, el Notario que doy fe. == rencor 

; ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN NUEVE MIL QUI 

TREINTA Y CUATRO. ==. ------- (9534) 

(£do.) YVETTE ROGERS, Directora/Vice Presidente 

MONTOYA, Directora/Secretaria - (fído.) Mirzella Tuñón -(fdo.)   
 



    

    

  
  

Jaramillo -- Refrendada por el Abogado MARIO ADOLFO VLIEG LARA. 2 

(£do.) DR. BENIGNO “VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del | 

Circuito Notarial de Panamá. ----:<--=--" o | 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la | 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los cinco (5) días del mes de | 

| 
octubre de dos”“mil seis (2006). AA OK 

os > GA D o , - 

Notario Público Octavo 8 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el presente Poder General, que otorga la Compañía 
DALMACIA GLOBAL CORPORATION, a favor de BALDASAR 
VUKASOVIC, de fojas 112.024 a 112.029, Registro Mercantil número 

20.545.- 2. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala 

de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 900 un extracto de 

este Poder. 
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, PORLA CUAL CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA . Po O 

URID 'OR se protocoliza Acta de Reunión de la Junta RÍA Lo 

General de Accionistas de la sociedad anónima 

, y Ar AS 

O Y DALMACIA GLOBAL CORPORATION--==—“—====““======-- [A 
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Por la cual se protocoliza Acta de Reunión de la Junta General de 

Accionistas de la sociedad anónima DALMACIA GLOBAL CORPORATION- -- 
   

ia Panamá, 2 de mayo de 2012-=-==-----=-=—--===.o- e 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República de Panamá y ox 

Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a los dos (2) 

  

JARA 
yrARTAA 
AE 
ES 
TN 
apdide , 

amarte A 
Eras 

días del mes de mayo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

Licenciado JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público 

  

ena? 3l] Cuarto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 
nejalta ; . 

arar * 2 z ; ¿ : A número ocho - trescientos cincuenta y nueve - trescientos setenta||. o, 
4 Mt , yo 5Ñ . 

axorab o “Al 

  

o 
a 
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TES 
sa 

Wly cinco (8-359-375), compareció personalmente FÁTIMA DÍAZ, mujer, 

panameña, mayor de edad, soltera, vecina de esta ciudad, 

"portadora de la cédula de identidad personal número ocho - 

doscientos veintidós - mil seiscientos cuarenta y nueve(8-222- 

1649), autorizada para este acto por DALMACIA GLOBAL CORPORATION, ' 

sociedad anónima debidamente constituida bajo las leyes de la a 

República de Panamá, inscrita a la Ficha cinco tres nueve dos 

  

cinco seis (539256), Documento uno cero uno cinco cuatro uno tres 

(1015413) de la Sección de Mercantil del Registro Público, y me , 

  

V 
Pa JJ entregó para su protocolización y al efecto protocolizo, Acta de 
IS 

Reunión de la Junta General de Accionistas de la sociedad, Ps 

celebrada el día dos (2) de mayo del año dos mil doce (2012).--- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las o 

  

copias que soliciten los interesados...“ ------ :    ll Advertí a la compareciente que una copia de esta Escritura debe 
OS MOLES 

Cn) v a , . . . 

oe q] registrarse; y leída como le fue en presencia de los testigos 
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instrumentales Roberto Delgado, con cédula de identidad personal 

número ocho - cuatrocientos veintinueve - ochocientos veinticinco 

move] (8-429-825), y Jorge Luis Espinosa, con cédula de identidad Za 
ATT . 
ES , 
O a 

Me 

aro MET 
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personal número ocho - doscientos sesenta - novecientos noventa y 

  
  

  

a cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a 

quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para 

'“Niconstancia con los testigos ante mí, el Notario, que doy fe.----- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

  

    

        

     

  

TRES -——— ono - (9,833) -——— nono noooo- 

(Fdo.)---FÁTIMA DÍAZ---ROBERTO DELGADO---JORGE LUIS ESPINOSA--- 

JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA - NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CIRCUITO DE PANAMÁ- nono rn eN O 
: A 

A a MAS. 

Meno aamm. DALMACIA GLOBAL CORPORATION============n======- 

0 > Acta de Reunión de la Junta General de Accionistas------- 

¡Jen la Ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) del día dos (2) de mayo del año dos mil 

doce (2012), se celebró, previa renuncia a la convocatoria 

respecto a la hora, fecha y lugar, una reunión de la Junta 

General de Accionistas de DALMACIA GLOBAL CORPORATION, sociedad 

anónima debidamente constituida bajo las leyes de la República de 

Panamá, inscrita a la Ficha cinco tres nueve dos cinco seis 

(539256), Documento uno cero uno cinco cuatro uno tres (1015413), 

de la Sección de Mercantil del Registro PÚblico.---====-="-"o+o=.-- gto 
NAS 

pm Pa 

    

Estuvieron debidamente representadas en la reunión, la totalidad]['. A 
TE A MA 

de las acciones, emitidas y en circulación de la sociedad, con AS 
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Actuó como Presidenta, la titular de dicho cargo, la Sra. FÁTIMA[| 00009 

        

wiHáerecho a voz y voto, constituyéndose así el  quórumi al 
AO 

    

0 

par 
        

DÍAZ, y como Secretaria, actuó la Sra. INDIRA CAZORLA, titular 

del cargo, quien levantó el acta correspondiente.--- ===. =-- 

  

La Presidenta declaró abierta la reunión y manifestó que el           
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objeto de la misma era considerar y resolver sobre la natesidadl|: 

de adicionar facultades al PODER GENERAL otorgado a tivo "Gel 

señor BALDASAR VUKASOVIC === eno tornn- 

Después de amplia discusión sobre el asunto y a moción 

debidamente presentada y secundada, las siguientes resoluciones 

PRIMERO: Adicionar, como en efecto se adicionan, al PODER GENERAL 

otorgado por la sociedad a favor del señor BALDASAR VUKASOVIC, 

varón, nacional de la República de Croacia, mayor de edad, 

empresario, portador del pasaporte número cero cero dos seis 

cuatro cero seis seis dos (002640662), el cual consta 

protocolizado en Escritura Pública número nueve mil quinientos 

treinta y cuatro (9,534) de cinco (5) de octubre de dos mil seis 

(2006), .de la Notaria Octava del Circuito de Panamá, inscrita en 

el Registro Público a la Ficha cinco tres nueve dos cinco seis 

(539256), Documento uno tres cuatro uno ocho cuatro siete 

(1341847) de la Sección de Mercantil, aquellas facultades 

descritas a Continuación: mo 

1) Participar en asambleas y juntas generales, ya sean 

ordinarias, extraordinarias y universales, de otras sociedades o 

entidades en las que la sociedad mantenga participación 

accionaria, ejerciendo todos los derechos de socio o accionista, 

incluyendo el derecho de votación inherente a las acciones oO 

cuotas que posea la sociedad, y tendrá el derecho de otorgar a 

nombre de la sociedad, a favor de terceros, los poderes y/o 

carta-poder que para dichos efectos estime conveniente y del 

conformidad con la ley del país o jurisdicción bajo la cual estéll 

incorporada la sociedad en la que se tenga participación. ---==-==- . 

2) Ejercitar y practicar los actos y diligencias, y otorgar y       
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[firmar los escritos, escrituras y demás documentos públicos y 
  
  

ca privados que sean necesarios para el mejor ejercicio de las 

facultades descritas en este poder, a fin de conseguir la 

inscripción en los Registros Públicos, de los actos realizados, 

compareciendo ante Notario Público para tales efectos y pudiendo 

otorgar poderes o autorizar a terceros para tales efectos.------- 

3) Cualesquiera otras facultades ¿inherentes a un Apoderado 

        

  

General, ya que la lista de facultades contenidas en el poder, es 

         
     

Autorizar, como por este medio se autoriza, a la Presidenta de la 

  

    
sociedad, señora FÁTIMA DÍAZ, mujer, panameña, mayor de edad,            

  

soltera, portadora de la cédula de identidad personal número 

    

ocho- doscientos veintidós - mil seiscientos cuarenta y nueve (8- 

    222-1649), para que comparezca ante Notario Público de sul 

elección, protocolice e inscriba la presente Acta, en el Registrol”    
      

  

  

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta declaró 
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clausurada la reunión, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) 
      
YO AMA DY 

    
   

del mismo día.---==----=-- cd . po DI PAÑAMO Y 
AE PEN: 

(Fdo.)---FÁTIMA DÍAZ - Presidenta---INDIRA CAZORLA - Secretaria--Púom a O ! pegar AMAN 

, . . pa PANA 
La suscrita Secretaria de la sociedad CERTIFICA que la presente No netana) 

So Ia PARA 

: . nos A ayi PANAS 

Acta es fiel copia de su original.-----=-=-=--- Ran a A 
pro rt PA 

¿PARO 

(Fdo.)---INDIRA CAZORLA - Secretaria-r==--—-—-“=—= o ..--- - 

Minuta refrendada por la Licenciada Michelle Arango, abogada en 

ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal númerafi.. 
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mes de mayo del año dos mil doce (2012).-- 

  

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO 

Provincig; Panamá 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 30.249 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

  

Eh cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del SS y 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce, queda inscrita la | , 
presente escritura pública, la misma que contiene la ampliacion del Poder | 
General, que otorgo la Compañía DALMACIA GLOBAL 

CORPORATION, a favor de VUKASOVIC BALDASAR, de fojas 
55.179 a 55.185, Registro Mercantil número 9.574. - 2. Que en esta fecha, 

se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la 
Ley, un extracto de esta escritura de Poder. 
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